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Propuesta de acto de la Unión sobre las normas de etiquetado voluntarias relativas a la 
información sobre la adecuación de un alimento para los vegetarianos o veganos

El Parlamento Europeo,

– Visto el artículo 225 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Visto el Reglamento (UE) nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 
de octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor1,

– Visto el artículo 47, apartado 2, de su Reglamento interno,

A. Considerando que, al no existir una definición legal a nivel de la UE de los términos 
«vegetariano» o «vegano», el etiquetado voluntario carece actualmente de eficacia en lo 
que se refiere a la protección contra el fraude;

B. Considerando que las normas de etiquetado actuales no facilitan suficiente información 
a los consumidores, en especial a los veganos y a los vegetarianos; que muchos 
productos alimenticios aparentemente vegetarianos contienen productos de origen 
animal o restos de los mismos, sin que ello se mencione en el etiquetado;

C. Considerando que en el artículo 36, apartado 3, letra b), del Reglamento (UE) nº 
1169/2011 se establece que la Comisión adoptará actos de ejecución sobre la aplicación 
de los requisitos en materia de información alimentaria previstos con carácter voluntario 
a la información relativa a la adecuación de un alimento para los vegetarianos o 
veganos;

1. Considera necesario el establecimiento de normas adecuadas y armonizadas sobre el 
etiquetado de los productos veganos y vegetarianos con el fin de que los consumidores 
de la UE puedan seguir sus opciones dietéticas;

2. Pide a la Comisión que presente, antes del 31 de enero de 2014 y sobre la base del 
artículo 36, apartado 3, letra b), del Reglamento (UE) nº 1169/2011, un proyecto de acto 
de ejecución sobre el etiquetado voluntario relativo a la información sobre la 
adecuación de los productos alimentarios para vegetarianos o veganos.

1 DO L 304 de 22.11.2011.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La UE, como el mayor mercado de consumo mundial, cuenta con un importante número de 
consumidores que, por razones morales, religiosas o de salud, eligen seguir una dieta sin 
productos de origen animal o procedentes de determinados animales. A pesar de la entrada en 
vigor del Reglamento (UE) nº 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al 
consumidor en 2011 y del artículo 36, apartado 3, letra b), del mismo, que faculta a la 
Comisión para que presente actos de ejecución sobre las normas de etiquetado voluntarias 
relativas a la información sobre la adecuación de un alimento para los vegetarianos o veganos, 
todavía no se dispone a nivel de la UE de una definición legal de los términos «vegetariano» o 
«vegano». En la presente propuesta de acto de la Unión se pide así pues a la Comisión que 
presente sin demora los actos de ejecución de referencia con objeto de que los consumidores 
europeos puedan seguir sus opciones dietéticas.


